POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL Y DE CALIDAD

La Dirección de EL CUC, en  un esfuerzo por contribuir a un desarrollo sostenible de la sociedad, se propone a  reducir los efectos de su actividad en el Medio Ambiente, atendiendo siempre a  una marcada orientación hacia la satisfacción de nuestros clientes. 

Por este motivo EL CUC procede a la implantación de un Sistema de Gestión integrando Medio ambiente y Calidad, basado en las normas UNE EN ISO 14001:2004 en materia medioambiental  y la ISO 9001:2000 de Calidad, y por ello establece la siguiente política de medioambiente y calidad: 
1. Nos comprometemos a una mejora continua y a prevenir la producción de Residuos peligrosos y No peligrosos derivados de nuestra actividad. 

2. Nos comprometemos a cumplir la legislación y reglamentación medioambiental aplicable, así como otros compromisos suscritos por la organización.

3. Nos comprometemos a fomentar la comunicación interna y externa en materia de medioambiente.

4. Nos comprometemos a comunicar la política a nuestros empleados así como a proveedores, organismos oficiales y al público en general que lo solicite.

5. Nos comprometemos a mejorar continuamente, tanto en reducción de los impactos generados en nuestra actividad como en la concienciación y aseguramiento de la calidad ambiental de nuestros trabajos.
6. Crear y mantener un ambiente de comunicación abierto y sincero, que aliente a nuestros clientes y trabajadores a manifestar sus opiniones y necesidades.

7. Incidir en el proceso de mejora de la calidad, así como en la correcta aplicación de los requisitos medioambientales aplicables en sus operaciones.
8. Tenemos que prestar servicios que cumplan con los requisitos, atributos y cualidades con los que son diseñados y desarrollados para cubrir las necesidades del cliente.
Esta Política Medioambiental y de Calidad se concretará a través del Programa de Gestión para la consecución de los objetivos y metas establecidos por la dirección.
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